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4. No estar sancionado por resolución firme por infracción de la ley orgánica 3/2013, de 20 de junio, de 
protección de la salud del deportista y lucha contra el dopaje en la actividad deportiva, en el momento de 
producirse la correspondiente convocatoria de las becas. 

5. No estar sancionado por conducta tipificada como infracción en la ley 19/2007, de 11 de julio, contra 
la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, así como en el Real Decreto 203/2010, 
de 26 de febrero, por el que se aprueba el reglamento de prevención de la violencia, el racismo, la xenofobia 
y la intolerancia en el deporte, o en las respectivas normas de competición de cada una de las modalidades 
deportivas aprobadas por la correspondiente federación deportiva nacional o melillense, en el momento de 
producirse la convocatoria de las becas. 

6. Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la AEAT y con la Ciudad Autónoma de 
Melilla, con Recaudación de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como con la Seguridad Social. Haber 
justificado las subvenciones recibidas con anterioridad por la Ciudad Autónoma de Melilla. 

7. Que el solicitante no se encuentre en alguna de las demás circunstancias establecidas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en los 
términos establecidos en sus apartados 4 a 6. La justificación por parte de los deportistas de no estar 
incursos en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario se llevará a efecto mediante 
certificación administrativa, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, 
podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa o notario 
público. 

8. Haber obtenido los resultados mínimos exigibles en los criterios de valoración establecidos en las 
presentes Bases Reguladoras y en las respectivas convocatorias. 

No tendrá la condición de beneficiario de subvenciones reguladas en estas Bases, las personas que reciban 
subvenciones directa o indirectamente por la Ciudad Autónoma de Melilla para financiar las actividades 
objeto de las presentes bases. 

Quinto.- Solicitudes.- Las solicitudes para el presente procedimiento de concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva se presentarán a través de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma 
de Melilla,  así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa vigente, dirigidas al Sr. 
Consejero de Educación, Juventud y Deportes, debiendo reunir los requisitos y documentación previstos 
en las Bases Reguladoras, así como aquella otra documentación, que de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 5.1. de las citadas bases, de manera específica se solicite a través de la presente convocatoria.  

El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, de 
acuerdo con el artículo 5.6 de las Bases Reguladoras. Las solicitudes deberán ir acompañadas, al menos, 
de la siguiente documentación:  

a) Solicitud de la beca y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita subvención, que se 
formulará conforme al Anexo I.  

b) Fotocopia del DNI del solicitante, así como de su padre o madre o tutor legal en el caso de ser menor 
de edad. 

c) Escrito del solicitante o, en su caso, del representante legal, que justifique la necesidad de la 
subvención. 

d) Declaración de las subvenciones, becas, patrocinios, o cualquier otro ingreso que haya solicitado o 
percibido de otras instituciones, entidades, empresas o personas, públicas o privadas para esa misma 
actividad (en el caso de no percibir (ni haber solicitado) ningún otro tipo de ingreso destinado para el mismo 
fin deberá presentarse declaración manifestando que no ha percibido ni solicitado ningún otro ingreso). 

e) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente del solicitante. 

f) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT y de la 
administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, a la Seguridad Social de hallarse al corriente 
con la misma, así como de justificación de las subvenciones concedidas por esta Administración. 

g) Certificado de la federación melillense correspondiente (o de la federación española, en su caso) en 
el que acredite que el solicitante está en posesión de licencia federativa en el momento de la solicitud por 
el estamento de deportistas y que lo ha estado de manera ininterrumpida desde el año natural al completo 
previo al de la convocatoria. 

h) Certificaciones emitidas por la entidad correspondiente de acuerdo con lo establecido en el punto 8 del 
artículo 8 de las presentes bases relativas a los méritos alegados por el interesado en su solicitud, 
debidamente firmadas (por aquel que ostente las competencias de fedatario en la entidad que corresponda, 
con el visto bueno del presidente/a de la misma) y selladas.  

i) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario previstas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley General de Subvenciones. 

j) Cualquier otra documentación o justificación que a efectos de comprobación o concreción de datos 
pueda acordarse en las respectivas convocatorias de concesión de las subvenciones. 

La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los 
Anexos o en la documentación aportada, supondrá la denegación de la subvención solicitada, sin perjuicio 
de las responsabilidades administrativas y penales que pudieran derivarse, estando tipificada la obtención 
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